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Punta Alta, 11 de Octubre de 2.019 
Corresp. Expte. IVR-62/19 

 
VISTO 

Que una de las calles ubicada en el Barrio Ate V carece de nombre, y  
 
CONSIDERANDO 
 

Que Julio Enrique Pérez, quien era miembro de la Agrupación Scouts Navales 
Almirante Guillermo Brown, falleció a la edad de 13 años, en el mes de enero del año 1977, 
cuando se encontraba cumpliendo un acto de servicio y hermandad Scout. 

Que el luctuoso hecho acaeció durante un campamento que se desarrollaba en la 
colonia “Agustín Darrieta” ubicada en la localidad de Sierra de la Ventana, momento en el 
cual Julio Enrique formaba parte de la tropa de apoyo a la manada que allí se encontraba, 
con el cargo de “Guía de Patrulla”. 

Que el deceso se produce luego del almuerzo, cuando el grupo se disponía a realizar 
actividades recreativas en el rio a nado, momento en el cual se desata un hecho de 
emergencia, al cual acuden al rescate, sin medir consecuencias, varios miembros del grupo, 
entre ellos Julio Enrique, el cual queda atascado entre las ramas sumergidas en el agua del 
dique. 

Que el movimiento scout es el más grande del mundo, hermanando bajo su promesa 
a aproximadamente 40 millones de jóvenes distribuidos en más   de 170 países, reuniendo en 
nuestro país a más de 100 mil jóvenes, cifra la cual que crece día a día. 

Que siendo scout el joven vive sus días de manera diferente, haciendo amigos, 
divirtiéndose, jugando, aprendiendo y sobre todo queriendo construir un mundo mejor, 
lográndolo con sus pequeñas o grandes acciones. 

Que, en este sentido, la acción llevada a cabo ese día, por el joven Julio Enrique, lo 
convierte en un verdadero ejemplo a seguir, actuando con valor y verdadero sentido de 
servicio, desinteresadamente, para salvar la vida del prójimo.  

Que por este acto el movimiento scout lo recuerda siempre, teniéndolo presente en 
cada actividad que se lleva a cabo, sintiéndose orgulloso de que Julio Enrique haya formado 
parte del mismo. 

Que asimismo se acompaña planilla con las firmas de los vecinos de dicha cuadra 
prestando su conformidad a que se le coloque el nombre referenciado a dicha arteria. 

Que por todo lo expuesto se hace necesario brindar un justo reconocimiento a la 
persona que dio su vida por ayudar a los demás, en virtud de su espíritu humano y solidario, 
por lo cual se hace necesario para nuestra comunidad brindarle este humilde homenaje, 
otorgando a dicha arteria su nombre. 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 
ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3866 

Artículo 1º: Impóngase el nombre de “Scout Julio Enrique Pérez” a la calle sin nombre que une 
---------------- Libertad y Vélez Sarsfield y se encuentra lindera a la Plazoleta Don Luis Guillermo 
Rodríguez del barrio ATE V.- 
 
Artículo 2º: Se adjunta plano de la ubicación como Anexo I y que forma parte de la presente.- 
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Artículo 3º: Remítase copia de la presente a la familia Pérez y a todas las agrupaciones scouts   
---------------- del Distrito.- 
 
Artículo 4º: Vistos y considerandos forma parte de la presente.- 
 
Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 
 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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